
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

 
Bogotá D. C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2023 00070 00 (despacho comisorio)  
 
Como quiera que no se obtuvo respuesta a lo peticionado mediante oficio No. 0537 
del 21 de marzo de 2023, y desde esa data ha pasado un tiempo prudencial sin 
solicitud alguna que tienda a dar efectividad a la comisión, devuélvanse las 
diligencia al Juzgado de origen. Ofíciese 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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Juez
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